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Aimcuio DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
' DE ZARAGOZA'.

Conclusión de las Ord( naneas 
para el ejercicio de la profesión de 

farmacia, comercio de drogas y 
venta de plantas medicinales.

Capítulo LEI.

Del petitorio, farmacopea y tarifa 
oficiales.

Art. 30. Dispondrá el Gobierno la 
publicación, con el nombre de Peti
torio, de un catálogo de jas sustan
cias simples y medicamentos oficina
les de utilidad mas conocida y me
jor experimentada en la práctica mé
dica, así como de los instrumentos, 
vasos y aparatos mas indispensables para 
sq preparación, que deberá poseer co
mo' mínimum toda botica con despa
cho abierto al público, igualmente que 
las boticas de los hospitaíés.

Art. 31. Con el titulo de Farma
copea española se publicará también 
un libro oficial, en el que no sola
mente se consignen las reglas y pre
ceptos que deben observarse en la pre- 
paracion de los medicamentos ofici
nales, sino los demás principios é in
dicaciones propias de tales códigos, 
para que sirva de norma y pauta obli
gatoria en la elaboración de los jire- 
parados galénicos ó de,composición no I 
definida, y de guia en la de los quí
micos ó de composición definida.

Art. 32, Se publicará por último 
una tarifa oficial que fije el máximum 
de los precios á que puedan expen
derse las sustancias y los medicamen
tos Comprendidos en el petitorio, y 
establezca bases generales para la ta
sación de los no comprendidos en 
dicho catalogo, tomando en cuenta 
todos los casos y circunstancias.

Los Farmacéuticos además de se

llar las recetas que despachen, se
gún queda preceptuado en el artículo 
7.°, pondrán en ellas el precio que 
hubiesen exijido.

Art. 33. Será incumbencia de la 
Academia central de Medicina (la de 
Madrid) cuidar de la fo’rmacion, re
dacción, impresión y venta del peti
torio, farmacopea y tarifa, con arre
glo á lo que se prescribe en los ar
tículos siguiente.

Art. 34'. Redactará dichas tres obras 
oficiales una comfsion de cuatro Mó
dicos académicos de número y cuatro 
Farmacéuticos, dos dé estos Catedrá
ticos de la Facultad de Farmacia de 
Madrid y dos Farmacéuticos Con bo
tica abierta en la misrna capital. Los 
cuatro Vocales Médicos serán elegidos 
por la Académia, y los cuatro Far
macéuticos nombrados por el Gobier
no, á propuesta del (Consejó de Sani
dad. Será Presidente de la comisión 
el mismo que lo sea de la Academia, 
y Secretario el Vocal de menos edad.

Art. 35. Los trabajos de esta co
misión serán examinados y discutidos 
por la Academia. A las sesiones en 
que se examinen ó discutan estos tra
bajos' tendrán derecho de asistir, con 
voz deliberativa, los Vocales de la co
misión que no fueren Académicos.

Art. 36. .Aprobados por la Aca
demia él petitorio, la farmacopea y 
la tarifa, pasarán al Consejo de Sa
nidad, el cual dará su dictamen, y 
en su \ista resolverá él Gobierno.

Art. 37. Aprobadas dichas obras 
por el Ministro de la Gobernación, 
se pasarán á la Academia para que 
proceda á su imprpsion y expendiemn.

Art. 38. Cada decenio, ó antes; 
si así lo creyese conveniente el Go
bierno, á propuesta del Consejo de 
Sanidad.sc revisarán el petitorio, far
macopea y tarifa oficiales, procedién
dose á esta revisión por una comisión 
nombrada en conformidad á lo dis
puesto en el articuio 34, y siguiendo 
los trámites prescritos en los artícu
los 35, 36 y 37.

Art. 39. Estos trabajos dé revi- 
Siob servirán de materia para un apén
dice* oficial á la última edición res
pectiva, ó serán la base de una nueva 

edición, según se creyese mas con
veniente. •

Art. 40. Cubiertos los gastos de 
redacción, los de impresión y demás 
materiales, quedarán á favor de la 
Academia las utilidades que inver
tirá en la adjudicación de premios, ó 
en otros objetos propios de su insti
tuto, dando cuenta justificada de todo 
al Gobierno. .

Art. 41. Todos los Farmacéuticos 
con botica abierta están obligados á 
poseer un ejemplar del petitorio, 
farmacopea y tarifa vigentes, con sus 
apéndices oficiales, si los hubiere:

Repítalo IV.

De la inspección de las boticas.

Árt. 42. Los Subdelegados de far- 
rnácia, recibido el expediento de que 
habla el art, G." de estas Ordenanzas, 
y puestos de acuerdo con el Alcalde 
del pueblo donde se va á abrir la 
botica, pasarán á examinar esta, com
probando la exactitud de los docu
mentos, jdanos y catálogos qué han 
de acompañar la instancia del Far
macéutico.

En esta visita actuará como Secre
tario el del Ayuntamiento del pueblo 
donde se va á abrir la botica, asistien
do como testigos de excepción los 
Profesores de medicina, cirujia y de 
veterinaria de primera clase del mis
mo punto.

Art. 43. El Secretario levantará 
acta de esta visita, firmando el Sub
delegado .y los .testigos, y se unirá 
al expediente. •

, A continuación del acta pondrá su 
dictámen el- Subdelegado, declarando 
qoe puede autorizarse la apertura de 
la botica, ó que no ha lugar á ello 
por las razones que exponga. *

Art. 44. Devuelto el expediente, 
con el acta y el dictámen del Sub
delegado al Alcalde, este librará cer
tificado del acta .y del dictámen al 
I'armacéulico, el cual, siendo favora
ble, le servírá de autorización para 
abrir desde luego la botica. Si el 
dictámen no fuese terminantemente 
favorable, el interesado subsanaiá las 
faltas que hubiere, y la botica per

manecerá sin abrirse basta que, en 
virtud de nueva visita, declare el Sub
delegado que se han cubierto las faltas 
observadas. Los honorarios de esta se
gunda visita serán de cargo del Far
macéutico interesado, é iguales á los 
que señala el art. 48.

Aft. 45. En el caso de no cón 
formarse el" interesado con el dicta
men del Subdelegado, el Alcalde 
sará el expediente al Gobernador 

pa- 
de

la provincia, el cual ré olverá en vista 
de lo que expongan el Subdelegado y 
el apelante, oyendo previamente á la 
Academia de Medicina del distrito ó 
á la Junta provincial de Sanidad.

Art. 46. Cuando por impedimento 
ausencia ó paren’esco del Subdeégado 
con el interesado no pudiese aquel 
practicar la visita, pasará el Alcalde 
el expediente al farmacéutico mas an
tiguo de los pueblos del partido, sien
do Doctor ó Licenciado en farmacia, 
y no habiéndolos con estos grados 
académicos, al Subdelegado del parti
do judicial mas cercano para qué ha
ga las funciones de Visitador.

Art. 47. Acordada la autorización 
se devolverá al interesado el título ó 
diploma, si lo hubiese acompañado 
original, quedando ed el expediente 
una copia autorizada por el Secreta
rio del Ayuntamiento.

Art. 48. El Subdelegado ó Far
macéutico visitador percibirá 100 rea
les vellón por cada una de estas vi
sitas, y 20 rs. más por cada legua 
que distare él pueblo de la cabeza del 
partido ó de la residencia del Visi
tador. El Secretario percibirá 50 rea
les vellón fijos. .

El importe de estos honorarios se 
satisfará de los fondos municipales del 
pueblo donde vaya á abrirse la botica 
inspeccionada, cuando esta pertenezca 
á la clase de las mencionadas en el 
art. 5.’, pero en las visitas qué Se 
practiquen á consecuencia de lo pre
venido en los artículos 22 y 24, el im
porte de los honorarios será satisfecho 
por los interesados.

Art. 49. Exigiendo el interés do 
la salud pública que las boticas se 
hallen debidamente surtidas y regidas 
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ó administradas, no solo en su aper
tura, sino en todo tiempo, los Sub
delegados de farmacia, en conformidad 
akreglamento de Subdelegaciones, y • 
én uso de sus atribuciones, como fun
cionarios facultativo-administrativo, ce
larán y vigilarán el estricto cumpli
miento de estas ordenanzas , y muy 
principalmente lo prevenido en sus 
capítulos 2.°, 5/ y 7.°, girando las 
visitas que estimen convenientes, sin 
sujeción á periodos fijos.

Estas visitas las practicarán por si 
solos y sin devengar honorario al
guno.

Art. 50. En los casos de queja 
grave y fundada contra el Farmacéu
tico propietario, regente ó encargado 
de una botica, el Gobernador de la 
provincia dispondrá una visita extra
ordinaria para justificar la queja, y 
exigir al Farmacéutico la.responsabili
dad á que haya lugar.

Art, 51. El encargado de estas vi
sitas extraordinarias será el Doctor ó 
Licenciado en farmacia que nombre 
el Gobernador, oida la Junta provin
cial de Sanidad, y actuará en ellas 
como Secretario el que lo sea de la 
Junta provincial de Sanidad, asistiendo 
como testigo de excepción, el Alcalde 
ó Presidente del Ayuntamiento del 
pueblo donde se halle establecida la 
botica visitada.

Art. 5*2. En vista de la queja pro
ducida, del acta de la visita, del dic
tamen que á continuación del acta 
pondrá el Visitador, de lo que exponga 
el interesado y del informe que pedirá 
á la Junta provincial de Sanidad, ó á 
la Academia de Medicina del distrito 
el Gobernador resolverá lo que proceda 
según las leyes y ios. reglamentos.

Art. 53. Por cada una de estas 
visitas extraordinarias percibirá el Vi
sitador 200 reales vellón y 100 e! Se
cretario, y ambos 40 reales más por 
cada legua que diste de su respec
tiva residencia el pueblo de la botica 
visitada. .

El importe de estos honorarios se 
satisfará de fondos del presupuesto pro
vincial, sin perjuicio de recobrarlo á 
su tiempo del Farmacéutico cuya bo
tica se hubiere visitado, si resultan 
probados los cargos contra él alega
dos 6 de la persona que haya pro
ducido la queja, si esta resulta infun
dada. En este último supuesto se pro
cederá, además, contra el denuncia
dor fno siendo .este Autoridad cons
tituida) en los términos que para les 
casos de calumnia previene el Código 
penal.

Capítulo V.
Del comercio de droguería.

Art. 54. Los drogueros pueden 
vender por mayor ó menor, y en 
rama ó polvo, todos los objetos na
turales, drogas y productos químicos 
que tienen uso en las artes, aunque 
lo tengan también en medicina. Sin 
embargo, las sustancias que son á la 
vez de uso industrial y medicinal no 
podrán venderlas al por menor, ni 
en polvo, cuando les conste ó sospe- 
chép que se destinan al uso terapéutico.

'Árt. 55. También podrán vender 
* Iq s objetos naturales, drogas y pro

ductos químicos exclusivamente me
dicinales, pero siempre al por mayor, 
y sin ninguna preparación, ni anu 
la de la pulverización: solamente á los 
Farmacéuticos podrán los drogueros 
vender estos artículos al por menor, 
cuando los pidan por escrito y bajo 
su firma, debiendo aun en este caso 

expenderlos sin ninguna preparación.
Art. 56. Para los efectos de estas 

orden inzas se entiende como venta por 
mayor la de una cantidad ó peso de 
cada sustancia cuyo valor no baje de 
20 rs. vn.

Art. 57. Los drogueros no podrán 
vender sustancia alguna venenosa, sea 
ó no medicinal, ni al por menor, ni 
al por mayor, ni al público, ni á 
los Farmacéuticos, sin exigir una nota 
fechada y firmada por persona cono
cida y responsable, que exprese con 
todas sus letras la cantidad de la sus
tancia pedida y el uso á que se des
tina.

Art. 58. Queda absolutamente pro
hibido el vender en los locales ó al
macenes de droguería articulo alguno 
de los que corresponden á la clase 
de alimentos, condimentos y bebidas.

Art. 59. Para los efecctos de los 
artículos 55 y 57 se declaran artículos 
exclusicamcnte medicinales los del ca
tálogo núm. l.e anejo á las presentes 
ordenanzas y sustancias venenosas las del 
catálogo núm. 2.®

Art. 60. Los fabricantes de pro
ductos químicos, y en general toda 
persona que, si bien rto dedicada pre
cisa ó habitualmente al comercio de 
droguería, vendiese alguna vez drogas 
medicinales ó sustancias venenosas, que
dan obligados al cumplimiento de las 
disposiciones de este capítulo y suje
tos á las penas que en el capítulo 8.° 
se señalan contra sus infractores.

Capítulo VI.
De la inspección de los géneros medici

nales en las Aduanas.

Art. 61. Quedan sujetos á un re
conocimiento facultativo á su intro
ducción en el reino los objetos natu
rales, drogas y productos químicos, 
nacionales ó extranjeros, que sean ex- 
clusivameule medicinales.

De estas sustancias y de las demás 
que incluya el Arancel, en virtud del 
art. 18 de estas ordenanzas, se for
mará y publicará un Catálogo que sirva 
de guia á los Administradores de las 
Aduanas y á los Inspectores de géne
ros medicinales.

La redacción, de este catálogo y su 
revisión periódica quedan á cargo de 
la comisión ''mencionada en el art 34 
de estas ordenanzas, siguiéndose los 
mismos trámites que en los artículos 
s .bsiguientes que marcan para sus de
más trabajos.

Art. 62. Quedan exentos del reco
nocimiento facultativo prescrito en el 
artículo anterior los géneros y efectos 
que tuviesen algún uso en las artes, 
aun cuando lo tengan tambieu en la 
medicina ó la farmacia.

Art. 63. Los Inspectores de géne
ros medicinales de las Aduanas han 
de ser Doctores, ó por lo menos Li
cenciados en la farmacia.

Serán nombrados por el Gobierno 
á propuesta de ios Gobernadores de 
provincia, quienes elevarán una terna, 
para cuya formación oirán á la Aca
demia de Medicina del distrito y á la 
Junta provincial de Sanidad.

Art. 6Í. Habrá dos Inspectores en 
las Aduanas de primera clase y uno 
en los demás.

El Inspector mas moderno ó segun
do en las Aduanas de primera clase 
únicamente desempeñará su cargo en 
ausencias y enfermedades del Inspec
tor mas antiguo, que se titulará pri
mero. Cuando el cargo de este que
dare vacante por dimisión ó separa

ción, ascenderá á primero el Inspector 
segundo.

Art. 65. Los inspectores concur
rirán á las Aduanas á las horas acor
dadas con el Administrador para exa
minar los artículos sujetos á recono
cimiento, no dando por su parte pase 
sino á los que hallaren de buena ca
lidad y sin alteración natural ó in
tencional alguna.

Los géneros medicinales alterados ó 
adulterados quedarán retenidos en la 
Aduana, dando inmédiatamenle parte 
al Gobernador de la provincia á fin 
de que provea lo conveniente según 
los casos.

Art. 66. El servicio de los ins
pectores será retribuido con el de
recho de medio real por 100, valor 
de los géneros reconocidos en el co
mercio de importación del extrangero 
y con el de un cuartillo en el co
mercio de cabotaje. \ /J J "J

Estos derechos serán satisfechos acto 
continuo al del reconocimiento por 
los dueños ó consignatarios de los mis
mos géneros ó efectos.
, Art. 67. Los Inspectores están obli
gados á reconocer sin retribución al
guna los géneros de droguería, pro
ductos químicos y demás artículos exen
tos de reconocimiento facultativo, cuan
do asi lo reclamare el Administrador 
de la Aduana, con el objeto de com
probar nombres, rectificar denomina
ciones ó adquirir noticias convenien
tes para el mejor despacho.

Capítulo Vil.

De la venta de plantas medicinales.

Art. 68. Los herbolarios ó yer
beros pueden vender por mayor ó me
nor, frescas ó secas y en puestos fijos 
ó ambulantes, las plantas mecicinales 
indígenas comprendidas en el catálogo 
núm. 3.° anejo á estas ordenanzas.

Este catálogo y los dos menciona
dos en el art. 59 serán revisados pe
riódica y oportunamente por la co
misión que instituye el art. 34.

• Art. 69. Las plantas medie.nales 
no comprendidas en el catalogo ofi
cial se declaran ó activas ó veneno
sas, y en su venta procederán los her
bolarios en la forma prescrita para los 
artículos exclusivamente medicinales, 
y para las sustancias venenosas en los 
artículos 55, 56 y 57.

Art. 70. En las yerverías y puestos 
de h rbolario no se podrá vender ar
ticulo alguno de la clase de alimentos 
condimentos ó bebidas. .

Art. 71. Los herbolarios ó yer
beros, que á la venta de plantas in
dígenas agregaren la de otros artícu
los medicinales ó sustancias veneno
sas, quedarán sujetos en esta parte 
á lo prescrito en los artículos ante
riores para el comercio de droguería.

Capítulo VIH.

De las penas contra los infracctores 
de estas ordenanzas.

Art. 72. Se encomienda á la au
toridad de los Gobernadores y Alcal
des y al celo y vigilancia de las Rea
les Academias de Medicina y de los 
Subdelegados <le Sanidad, y muy prin
cipa Imeiite á los de Farmacia, el 
puntual cumplimiento de estas orde
nanzas.

Art. 73. Las Academias, por me
dio de sus comisiones permanentes de 
sanidad y" policía médica, y los Sub
delegados de Farmacia por sí, pro

' moverán de oficio, y por la vía ju

dicial, el castigo de las infracciones 
que constituyan delito ó falta previs
tos en la leyes sanitarias ó en el Có
digo penal, teniendo presente lo que 
este dispone en sus artículos 7.", 253, 
254, 255, 256, números 4.® y 9.° del 
485 y números 6.°, 7? y 8.® del 486.

Art. 74. Las Academias de Medi
cina y los Subdelegados de Farmacia 
promoverán de oficio y por la vía 
gubernativa, dirigiéndose á los Gober
nadores ó Alcaldes el castigo de las 
infracciones de estas ordenanzas qúe 
no se hallen expresas en el Código 
penal.

Art. 75. La corrección gubernati
va de estas infracciones consistirá en 
reprensión privada ó pública, multa 
de 5 á 15 duros, y arresto de uno 
ó 15 dias, sin traspasar estos máximun 
con arreglo á lo prevenido,en el art. 
505 del mismo Código.

Art. 76. Las Academias y los Sub
delegados, al denunciar alguna de es
tas infracciones á los Gobernadores 
ó Alcaldes, propondrán al mismo tiem
po el grado de la pena según la -gra
vedad de la infracción.

Art. 77. Los Gobernadores man
darán publicar en el Boletín y demás 
periódicos oficiales las infracciones de- * 
nunciadas y la pena impuesta en cada 
caso. •

Art. 78. Quedan derogadas las or
denanzas de Farmacia y demás dis
posiciones reglamentarias hasta aquí 
vigentes sobre policía farmacéutica, 
drogueros y herbolarios.

Dado en Palacio á 18 de Abril de 
1860.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

Lo que se insería en este pe
riódico oficial en cumplimiento de 
lo que está mandado. Zaragoza 2 * 
de Mayo de ,1860.—Fe mando de 
los ' Ríos y Acuña.

Nu m . 542.

Circular número 234.

El Ihno. Sr. Director general 
de Gobierno con fecha 16 del ac
tual me dice lo siguiente:

«En virtud de Reales órdenes 
espedidas por el Ministerio , de la 
Guerra han sido declarados baja 
definitiva en el ejercito el Ca
pitán del batallón provincial de Baza, 
I). Vicente de Reza y Riquehne, 
el oficial 3.’ del cuerpo de Admi
nistración militar, 1). Agustín de 
Pruna Melero, y el Alférez del 
Regimiento de caballería Milicias 
de Matanzas, 1). Pedro Estrada y 
Barnich. Al propio tiempo ha sido 
rehabilitado en su empleo el Capitán 
graduado Teniente del regimiento 
de infantería de la Princesa, don 
Juan Díaz ¿e ¡a Quintana.

Lo que he dispuesto poner en 
conocimiento de los Alcaldes cons
titucionales en esta provincia para 
qné los tres primeros no puedan 
aparecer en punto alguno con un 
carácter que han perdido con ar
reglo á la ordenanza y disposiciones 
vigentes. Zaragoza 30 de Abril de 
1860.—Fernando de los Ríos.
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vimiento de población que hayan ocur
rido en el primer trimestre de este 
año; ,en concepto que de no verifi
carlo en el tiempo que se prefija, les 
exigiré la ma^ estrecha responsabi
lidad. Zaragoza 30 de Abril de 1860. 
=Fernando de los Ríos y Acuña.

Pueblos que se citan.

Alhama, Bordalba, Contamina, Em- 
bid de Ariza, Jbdes, Villalengua, Vi- 
llarroya de la Sierra, Almonacid de 
la Cuba, Azuára, Eécéra, Agón, Ain- 
zon, Alberite, Ambel, Bisimbre, Bul- 
buente, Fuen de Jalón, Magallon, Pu- 
rujosa, Talamantes, Tabuenca, Alar- 
ba , Belmonte, Castejpn de Alarba, 
Embid de la Ribera, Mesones, Mo- 
rata de Giloca, Purroy, Sestrica, Ve- 
lilla de Giloca, Chiprana , Escatron, 
Maella , Nonaspe , Abanto , Acercd, 
Cariñena, Cervernela> Cube!, Encina- 
corba , Langa, Lascuerlas , Lechon, 
Manchones, Miedes, Monton, Pardos, 
Romanos, Ru&sca, Santed, Torralba 
de los Frailes, Valdehorna, Villadoz, 
Villafeliche, Ardisa, Biota, Murillo de 
Gallego, Orés, Remolinos, Sta. Eu
lalia de ^Gallego, Sierra de Luna, 
Valpalmas, Alcalá de Ebro, Barbó
les, Botorrita , C.alatorao , Chodes, 
Epila, Pedrola, Plasencia <je Jalón, 
Riela, Rueda de Jalón, Fuentes de 
Ebro, Gclsa, Nuez, Roden, Villafran- 
ca de Ebro, Bagues, Fuencalderas, 
Luesia, Malpica, Ruesta. Sádaba, Un- 
dues de Lerda, Alcalá de Moncayo, 
Los Fayos, Malón, Torrellas, Cuarte, 
El Burgo, Las Casetas, leciñena, 
Monzalbarba, Perdiguera.

Nu m . 545.

Circular número 237.

El Ayüntamieulo que á cónli- 
nuacion se espresa, puede presen
tarse por b í ó por medio de apo
derado en la Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, 
á percibir las cantidades que le 
correspondan por las lincas cnage- 
natías hasta fin de 185*7, según 
las liquidaciones aprobadas por la 
Dirección general de C mlabilidad.

[nteresad')S.=Fincas de Propios. 
^Ayuntamiento de Azuara.=Ca. 
p.tal convcrlible-Bs. vn.33388,-Í3. 
^Inscripciones nominativas.—Rs. 
vellón.—834”I 07.—Renta anual. 
—Rs. vn.—2504,13.

Prevengo al expresado Ayunta- 
mienlo que no deje de figurar en 
su presupuesto como ingreso ordi
nario la Renta anual q ie debe per
cibir por este concepto, en la in
teligencia de q ¡e no haciéndolo se 
le exigirá la responsabilidad y se 
incluirá por este Gobierno de Pro
vincia.—Zaragoza* 30 Abril 1860. 
—Fernando de los Río s y A< uña.

Núm. 546.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
HE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Hallándose vacanlcs los Estancos 
que á continuación so espresan, se 
anuncian al público por medio de 
este periódico oficial á fin de que

Nú m . 5í3.

Circular número 235.

La Dirección general de Propie
dades </ derechos del Estado, en 

21 del actual me dice lo siguiente:

«Observando esU Dirección ge
neral la frecuencia con que se sus
penden en esa provincia las subas
tas anunciadas de lincas desamor- 
lizables en virtud de reclamacio
nes de particulares que alegan te
ner derechos de propiedad sobre 
parto de ellas, estima encargar á 
V. S.—1.°—Que desde luego se 
sirva circular á los Alcaldes de 
los pueblos las órdenes mas pre
cisas para que hagan saber á sus 
respectivos administrados por me
dio de bando público que inmedia
tamente les presenten las reclama
ciones documentadas que les con
vengan para la eliminación de sus 
propiedades que se hallen compren
didas en las relaciones de fincas de 
propios que hayan dado sus Ayun
tamientos en el concepto de que 
pasado un mes desde la fecha de 
su publicación en el Boletín oficiai 
no se le admitirá instancia alguna. 
—2.—Que dichas autoridades ins
truyan los espedientes de cada finca 
que con su informe y documentos 
justificativos, remitirán á V. S. in
mediatamente para que con audien
cia de las oficinas del ramo y Fis
cal de Hacienda,, acuerde la Junta 
provincial de rentas lo que proceda 
en justicia, tanto para la elimina
ción ile las Fi icas que aun no estén 
lasadas, como de las que lo estén 
y no se hayan vendido todavía, asi 
como también de las que ya han 
obtenido este requisito.—3.°—Que 
sin perjuicio de esta tramitación 
no suspenda V. S. subasta ni lask- 
cion alguna que se halle pendiente, 
pues de cualquier resultado ulterior 
podrán hacerse las bajas é indem
nizaciones á los compradores esto 
por lo respectivo al mes que se 
concede á los interesados para re
clamar, pues pasado dicho plazo 
no beberá.oirse reclamación alguna.
—De quedar ejecutado se servirá 
V. S. remitir el oportuno aviso con 
inclusión de un ejemplar fiel Bole- 
lin en que se comunique la orden 
á los pueblos.»

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y electos consi
guientes. Zaragoza 26 de Abril de 
\^^0,=Fernando de los Ríos y 
Acuña.

Nú m . 544.
Circular número 23G.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se espresan, se servirán 
remitir á este Gobierno de provincia 
precisamente dentro del término de 
ocho dias, recibida que sea esta cír. 
cular, los oslados clasificados del mo

3 .
los que lo soliciten presenten sus 
instancias en esta Administración 
en el término de ocho dias para 
que la misma pueda hacer las pro
puestas en lerna al Sr. Goberna
dor civil dé la provincia según 
previene la Real orden de 9 de 
Julio de 1858.

Partido de Ejea.

Esl ncosdeTauste números l.° y 2.°

Partido de Calatayud.

Estanco de Brea.

Zaragoza 1.°de Mayo de 1860.
—Tomás Fábregas.

Nú m . 547.

D. Joaquín Aímarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

En el espediente ejecutivo que 
pende en este Juzgado, se ha man
dado proceder á la venta para pago 
de acreedores los efectos siguientes:

Treinta y cinco docenas de panta
lones de-algodón á ciento veinte rea
les una, 4200.

Liento diez y siete piezas fageros 
blancos á ocho reales, 936.

Diez y ocho docenas tirantes de á 
catorce rls. docena por su clase, 252.

Cuatro id. id. á diez y ocho rs. 
de otra clase, 72. '

Once id. id. á veinte y cuatro rs. 
264.

Cinco id. id. á treinta rs. por su 
clase, 150.

Otras cinco id. id. á treinta y seis 
rs. docena, 180.

Cuatro id id. á Cuarenta rs. do
cena. 160.

Diez y siete docenas id. á cuarenta 
rs, vn. 680. "

Siete id. id. á treinta rs. 210.
Cuatro id. id. á cuarenta v ocho fs* 

192.
Otras cuatro id. id. á sesenta rs.

240. 1 ,
Cuatro cieatas setenta y cuatro va

ras lanilla negra y de colores á cinco 
rs. vn. 2375

’ Treinta y tres cordones, digo gru
esas de cordones de algodón á diez 
y seis rs. de á dos cuartas de largas, 
594.

Treinta y seis gruesas de cordones 
de á aséis palmos á diez y seisjrs. 
una, 528.

Treinta y seis gruesas cordones de 
algodón de á ocho palmos á catorce 
rs. una, 504.

Cuatro gruesas de cordones de 
cuatro palmos á doce rs. 48.

Ochenta varas y cnarta de anar- 
cote morado y café á siete rs. vara,; 
561 75.

Setenta y ocho varas y una cuarta 
de .franela á diez rs. una, 780.

Quinientas cincuenta varas frane- 
cilla de cerbros tres palmos y medio 
de ancha á dos reales y cuartillo, 
1237 50.

Diez y seis piezas, con cuatro cuar
tas treinta y una varas tartanes de 
chalecos Con . mezcla á seis rs. 2586.

Cuatrocientas sesenta V dos varas 
patenes de mezcla lana y algodón á 
seis rs. ¿772.

Cuatro cicutas sesenta y dos varas 
paten de algodón á dos rs. y medio 
1162 50.

Setecientas sesenta y media varas 
del de algodón á dos reales y medio 
1901 25.

Siete mil nueve cientas catorce y 
media varas telas varias de algodón 
á dos rs. 15.829.

Veinte y dos docenas pañuelos de 
hilo de colores y cuadros á cuarenta 
y ocho rs. docena 1056.

Doce metros de estantería, que á 
setenta rs. el metro son 840.

Diez ^y nueve metros de otro es
tante al mismo precio 4 520.

Otro estante con cristales de dos 
nuciros con diez y ocho cuartas 500.

Una prensa para prensar á fnego 
con lodos sus arreos entre madera y 
hierro 1120.

Se 'ha señalado para su [tranza el 
dia 9 del próximo* Mayo y hora de 
las diez de su mañana en adelante 
en la casa núm. 32 de la calle del 
Temple se rematarán á favor del me

. jor postor ante el infrascrito escribano 
y Alguacil del juzgado á quien se ha 
dado comisión. Dado en Zaragoza á 
20 de Abril de 1860,—Joaquín Al- 
marza.—Por su mandado José García.

Nú m . 548.

Licenciado D. Juan Erancisco San
cho de Lezcano, Juez interino de 
primera instancia de Calatayud y 
su Partido.

Hago saber: Q ae por aulo de 
este Juzgado de 19 del actual ha 
sido déclárádo en concurso de acree
dores D. José Santos vecino y del 
comercio de esta ciudad, á solici
tud del mismo mediante escrito en 
que pidió simplemente la forma
ción del concurso, y ejecutoriada 
la declaración de este, he acorda
do insertar el presente en el Bo
letín de la Provincia y Gacela del 
Gobierno, por el cual llamo y em
plazo á lodos los acreedores del 
D. Jo-'é Sanios, á fin de qne den
tro de los 20 días inmediatos si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en dicha Gaceta se pre
senten en el referido concurso con 
los títulos justificativos de sus res
pectivos créditos; pues en otro caso 
les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. Dado en Cala
tayud á 27 de Abril de 1860.— 
Juan Francisco Sancho de Lezca- 
no.=Por mandado de S. S.’— 
Julián Ortega. .

Parle no oficial.
Redención de censos, pago de fincas, 

y compra de fincas en comisión.

D. Manuel Galindo, se encarga de 
cualquier negocio de los que arriba 
se espresan con la garantía de no ccsi- 
gir desembolso alguno á los intere
sados hasta después de verificado el 
pago. ' *

También compra papel de créditos 
contra el Estado, deuda del personal, 
billetes de anticipos, su casa calle de 
San Pedro, núm. 6, entresuelo.

M.C.D. 2022
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BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Núm- 
de 

orden.
Urbanas. PROPIOS. Mayor cuantía. TIPO 

de la subasta '

Partido de Pina. Reales. Cts

QLINTO.
1845 Núm. 336 

frontante con
tiene 2 pisos. 
83930 rs.

Jaquin Zapater y Serafín Subias.3 ConstTsú6sup^^ ^"‘cuadrada” dÜ “i”6 May°r de dieho Puel>lo: con-

vn. por queWe¿uKas^anC1SC° Pl°. 1500 ;5* PaSa en 31 de Diciembre/cípHal^ada^en 17000 y^tas^dTen

1846—Pe^ X. loa probos de Quinto, sitas en dicho put^ rincón de. Lugar:

cada9^^^^05 ” C™5la ™ de 3^5 J ? Mn era do Gregorio Salas é
sitas en dicho pueblo rincón del Lu^ar:

i j ... — '--^vnv ouias ecuadradas de sitio que componen 342 metros; tiene 
lleva en arriendo Joaquín Albar'en 2350 rs. que 

los que se subasta. . . 1

-1847

4848

4849

1850

83930

FARLELE
lado pueblo: confrontante con Sanüe^^ra^^Alfmh^ Í,C sito cn Ia dcl Horno del ci-
metros. Lo heva, en arriendo Liborio Fustero en q„‘ ¿6
reales vellón por los que se subasta. .

ALBORJE.
confrontante con rio Ebro ^‘noda qu^dá" riego.' Consta0 su^unerncie^e'w da en ^muros de dicho pueblo:
una muela. Lo lleva en arriendo Camilo Navarro en 2090 „ 70 varas cuadradas de sitio que componen Lf metros: tiene
reales por los que se subasta.............................................- - que paga en .9 de Setiembre; tasado en 9952 y capitalizado en 36360

MOMEGRILLO»
dicjio pueblo: confrontante con Macario CoX, ^lesia vOXaPrOCorK|niIe f6 '<>S Monegrillo sito en la calle del Horno de

O/^a a OS- L° 1,CVaen arriendo francisco Cas/arrosa^eü 24()í)C r nnp ^p9rr,C,e qd.C /22 varas cuadradas de sitio que equivalen á 
en 43200 rs. por los que se subasta. . . “ 00 rS' que pa°a en 3 de diciembre; tasado en 8200 y capitalizado

Partido de Ateca.

ma l a n q l il l a .
dicho pueblo: confrontanta^' con c^rrcjes^de'2! adísl m'(Eneros de Ma’a^uín,í cn calle de las Pcñuelos de
sitio que equivalen á l área: tiene y kd niso el 1 ® se coS Bimeno. Consta su superficie de 4 69 varas cuadradas de
a6'^6" arr,Cnd0 Gaudioso Corruga en 2640 ^, que \ hU?C° dC ^Plla Y el 2.° de una habitación. Lo
de 4,o20 rs. vn. por los que se subasta. P 8 1 6 Dlc,e,nbre> tasado en 4/o20 y capitalizado en la misma suma

Imprenta de Antonio GaUifa.

45900

46080

36360

43^00

47520
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